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BE U PR0¥IHCIA. DE LEOH 
AíiVERTEKQÁ OFIClAi: 
Luftgo qne los Sree. Alcaldes T Secro-

Sirioa recitan loa números del BCL«TÍN 
1 » eorresuondan al '.distrito, diepon-
i t k a que se fije un ejemplar en el uitio 
d« e o í t u m b r e , donde ponnanecerá h u -
ft» «1 recibo del número cigoiente. 

Loa Secretarios cuidnrin de eon*er-
7&r IOÍ BOLETÍNKB coleccionados orde-
fltdamonte' para an éncuadornación, 
que deberá verlficarae cada año. 

ñ mütk tos iim. m&mmi VIERMBS 
Se anBcribe en In Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pe

setas cincuenta c é n t i x a o B el trimestre, cebo peee tas al semestre y quince 
pesetas M año, á los particulares, pagadas al solicitar In f-uscrípción. Los 
pagos de f u e r a de 1» cepital ficharan por libranza del Giro mutuo, admi-
l i e n d O B e solo s e l l o s en las suscripciones de trimestre, v únicamente por la 
f r a c c i ó n de p é n e l a que resulta. L a s suscripciones atr&sndas Be c o b r a n 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la e&cela inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en les irómeroE de este BOLETÍK de fecha 20 y 22 de Diciembre d e 190b... 
' Los Juzgados municipales, sin distinuión, d i e z pesetas al año . 

- N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos , de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las qua 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oticial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente aHer-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo él pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada línea de inserción. -

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de lCk&, en 
cumplimiento al acuerdo de 1» Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. . _ j -

P A R T E OFIOIAJL 

; . , P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

: SS. MM. el Roy Don Alfonso 
X I I I y la'Reina'Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.. 

De igual- beneficio disfrutan 
• las demás'personas de la Augus-
ta Real Eami'iia. -

r e b a t a Ml< i l a : i 6 ;dé Jun io de 1808.):.. , 

ADVERTENCIA 
Aunque en el encabeza

miento de eme periódica se 
eonMigna que ciólo ne publ ica 
el mismo los lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por a h o 
ra , s é publique lodos los i l las , 
«xeepto los festivos. 

G O jIKiti'IÜ DE P l t O r i K C f a 

Curruajes 
CIRCCLAB 

Q Sierdo truchas l í i s .deounciss que 
se reciben en este Gobierno coa mo
tivo del mal ettodo eu que fe en-
cneLtren los vehículos que presten 
fervicios pubiieesen est» provincia, 
lie Ecordaoo non este f e t h i dejar slu 
efecto IBS l i renci is que les ptopieta-
tice de t q u é l l c s tei gfu en «u poder, 
y coDcederles quince dias de pUzo 
para proveerse do tuevts licencias; 
advirliéndulee al mismo t i eepo que, 
ttstiBcurrido dicho p l» io , procederá 
el Sr. Incpeclor provincial do Ca-
fruajee, A practicar los oportunos 
'econoeimieotos. 

León Ib de Junio de 1909. 
E l Gobernador, 

Vic tor iano G u z n i á n 

DON VICTORIANO GUZ.1IAN RODRIGUEZ, 
Gobernador c iv i l de l a provincia de* 

. l ^ e ó n . • -
H i g o saber: Que prefeotada por 

D. Eugeoio González, Pres idénte de 
la Junta administrativo de Cereza
les del; Condado, en.Lombre propio 
y en el de los d e m á s propieuiios" 
regantes de láé vegas de dicho pue
blo, una instancia a c o m p a ñ a d a del 
oportuDo proyecto, solicitando au-
toi izacióu para variar la presa y al
go del cauce antiguo, en razón i que 
siendo el caudal de 160-litros dé 
agua porseguDdó,der r idPormE ,que 
se los fijó por Real orden de 7 de Ju
mo de 1907¡ Rferior al que di&fra;: 
taban, se veo en la necesidad de Ta 
ci tada-^var iación,-cou objeto'de no 
perder nadare la limitada cantidad 
de agua que les queda, situando la 
primera 654- metaos .eg i ias titúr. 
ba del punto en que eslá la actusl, 
en el sitio denomiadp €Huelmo,» 'he 
acordado eeñslar un plazo de tre in
ta días para que las p e r s o n e s ó eoti 
dades interesadas; hagan las recla
maciones que estimen convenien
tes; advirtiendo que el proyecto se 
halla de manifiesto en la Jefatura 
de Obras fübücae de esta provincia. 

León 14 de Junio de 1909. 

Vic to r i ano G u z n i á n 

S U B A S T A 

D i r e c c i ó n genera l de A g r i c u l t u r a , 
I n d u s t r i a y C o m e r c i o 

Eu v i r t ud de lu dispuesto en Real 
orden de 1'.) del corriente mes, esta 
Dirección geocral ha señalado el 
dia 3 de Julio p ióx imo , y horade 
de las orce, para adjudicar, en pú
blica subasta, la formación de los 
estudios de Ordenación de los mon
tes números 87 á iOl del Catá logo 
de los de utilidad pública de la pro
vincia de Murcia, pertenecientes á 
las propios de Jnmil la , denomina
dos, respectivamente, Gavilanes, 
Lomas de In Solana de la Fuente del 
Pino, Las Pedreras, Bajica de E L -

medio, Sierra del Ardiuliar, Solana 
derSopalmo, El ; Hóroilio y .S erra 
Larga, Sierra del Buey,; Sierra de. 
Bujes, Sierra de las Cabras y LÍ Her-: 
mana, Sierra del' Cuardie,Sierra del • 
Molar y de la Tiend» , . Sierra del 
Picardro y Las Mora tillas, Sierra de, 
la Pila, Sierra de Santa Ana, fingía-' 
y Peña Roja y Solana de. ia A'que; 
ria y Umbría de los Grajos, r i g i e n 
do corno tipo p a r í la subasta la can
tidad dé 240.24b pesetas con 58 cea 
timos, y debiendo verificarse loses-
tudios.;cob._,sujecion al pliego de 
condiciones que es t a rá de manifies
to ' eñ^e l 'Negóc i adq ' . ' d e -Mon te s "del 
Ministerio de Fomento y en Gobier
no c iv i l de la provincia de Murcia, 
desde el día en qne se inserte .és te 
anuncio en la Qaceta y en el Boletín 
Oficial de la citada provincia, tMsta. 
ei 28 del referido mes de Junio. 

- - Se recibirán proposiciones;en- el -
citado Negociado;en las horas hábi
les de oficina, desde el día de la fa
cha hasta el 28 del mencionado mes 
dé Junio, y ec todos .'los Gobiernos 
civiles de la Penínsu la , en los mis
mos dias y horas, no admit iéndose 
propesición alguna que exceda del 
tipo de tasación. 

Las pioposiciooes se presen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11 . ' , arregladas al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para tomar parte en la 
subaste, será la de 4.804 pesetas con 
91 cén t imos , importe del 2 por 100 
del tipo de eubssta. 

Podrá hacerse el depósito ec me
tálico ó e n valores públicos al tipo 
medio de la ú l t ima cotización ofi
cial conocida en el dia en qne se 
cons t i t uya , acompt f i ándose á la pro
posición los resguardos que aciedi 
ten haber realizado el depósi to del 
modo que previene la Ins t rucc ión 
de 11 de Septiembre de 1886. 

Madrid 2b de Mayo de 1909.—El 
Director general, Ordóñez . 

Mbdtlo de proposición 
D. N , N , vecino de s e g ú n 

cédula personal n ú m , de 
clase, enterada del anuncio publi

cado en . . . . de . . . . , y.de las con
diciones y requisitos que se ex gen-
para'adjudicar en fública subasta 
la formación; de-los estudios de Or
denación de" los montes t ú m e r o s 87 
á 101-del Catálogo de los de u t i l i - ; 
dad pública de la provincia de Mur
cia, 80 compromete a practicar d i 
chos estudios icón es t r ic to . -sujec ión 
á los'expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de ! 

(Aquí la proposición que se naga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l i a - , , 
nam'ente el tipo fijado; pero se . a"d-.. 
v i é r t e quei seré-desechada toda pro- -
puesta en que nó; se expresa' deter-'" 
minadamente la cantidad en pese- -L 
tas y cént imos , escrita en lé t ra . -que. 
ofrece el p ropónen te . asi cómo, toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula). .- -: • '-
'• /(Fecha.y firma del proponente )-" 
£. ' del diV30 de Maj-o de 1909) 

O F I C I N A S DB H A C I K N D A . 

I N T E R V E N C I Ó N DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA. SS LBÓN 

Circu la r . 
La Dirección general de la Deu

da y Clases pasivas, me dice con fe
cha 2!) de Mayo ú l t imo, lo siguiente: 

«Dispuesto por Rea! orden fecha 
22 del actual que sé proceda t i can
je de las carpetas provisionales emi 
tidas en represec tac ión de los t í t u 
los de la deuda amortizable al 4 por 
100, en v i r tud de lo determinado ea 
el art. 10 del Real decre'o de 27 de 
Junio de 1908, cuyo canje ha de 
dar principio el dia 14 de Junio p ró
x imo, esta Dirección general ha 
acordado se lleve á efecto la indica
da operación á partir de dicho d ía , 
y á este fin dispondrá V. S. la pu 
blicación en el BdelUi Oficial de 
esa provincia del correspondiente 
anuncio, llamando á la presenta
ción en esa Delegación de las expre
sadas carpetas provisionales, que 
tendrá lugar bajo las reglas s iguien
tes: 

1. ' La presentac ión de las car
petas provisionales objeto del canje. 

', i 



'¡I1 

l 

i 

se verifícará ea esa O&cioa desde el 
expresado dia 14 de Junio, con fac
turas duplicadas, más el resguar
do,de las que se acompafia un ejem
plar, hasta el dia 30 de Julio s i 
guiente, desde cuya facba sólo se 
r á n admitidas en esta Dirección ge-
nerol. 

2, ' Las carpetas se expresa rán 
en Ise facturas por series y nume
ración correlativa de menor á ma
yor , y con tendrán al dorso, autori
zado por el presentador, el s iguien
te endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas para 
su canje, > 

3. ' Comprobada con el mayor 
esmero la exacti tud de las factu
ras, con las carpetas, se t a l ad ra rán 
é s t a s á presencia de los iuteresados, 
á quienes se e n t r e g a r á el resguardo 
debidamente autorizado, que le será 
canjeado en su día por los t í tu los 
definitivos, en la Sucursal del Ban
co de E s p a ñ a , en esa capital, á la 
que remit i rá V, S. diariamente los 
talones correspondientes á dichos 
resguardos con el resto de la f l e t a 
ra de que se destoquen, para que 
sirva de comprobación de los mis
mos, cuidando de que al taladrar 
las carpetas provisionales no desa
parezca la serie, numerac ión , i m 
porte y endoso de las mismas. 

,4.'- No habiendo sufrido altera
ción alguna en series ¿ importe los 

' t í tu los definitivos, el canje se v e r i 
ficará número por n ú m e r o , esto es, 
entregando en equivalencia de las 
carpetas los t í tu los que tengan la 
misma numerac ión que é s t a s . , 

"ó . " Las In te rvéuc ioñes de Ha-
. cienda de lás provincias abr i rán un 

libro-registro, que se l levará con el 
mayor esmero, de las carpetas de 
canje qué reciban, con las CDsillaa 
necesarias para determinar el n ú 
mero de.orden de las mismas, el 
nombre del presentador, carpetas 
provisionales que comprenden cada 
una, el número dé és tas por se-ies, 
su importe, la fecha eo que se remi -
ten para su capje'y la en que.ee re-, 
ciben é ingresan en Caja los ritulos 
definitivos. -.. . -

-- .- Sentadas las f a s tüaas en este l i 
bro, locaa l debe .practicarse, en el 
acto de su recibo, y verificado el t a 
ladro, s e g ú n queda prevenido, las' 
mismas Intervenciones remi t i rán 
dianamecto á esta Dirección g é n e 
ra l , bajo relación autorizada y con 
sus correspondientes carpetas pro
visionales, todas las f icturas que 
hayan sido presentadas .» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conocí 
miento de los interesados; ádvi r -
t i éndoiés que las horas de presenta
c ión son de diez á doce. 

León 4 de Junio de 1909.—El I n 
terventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

ADMINISTRACION DE HAC IE NDA 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

A p é n d i c e s á los a m l l l a -
ramientos 

Circular 
Por circular que esta Administra

c ión publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de fecha 30 de Abr i l 
ú l t i m o , se dieron las instrucciones 
necesarias para que los Ayuntamien
tos y Juntas periciales, procedieran á 
la confección de los apéndices anua
les de las contribuciones rús t ica y 

urbana, que han de servir de base 
para la formación de los repartimien -
tos de estas contribuc ones para el 
año Je 1910; haciendo constar que 
estos documeotos deberán estar ter 
minados en el mes a c t u i l , para que 
expuestos al públ ico y resueltas las 
reclamaciones que se puedan formu
lar antes del 20 del actual, es tén los 
referidos documentos, ó las certifi 
oacioces negativas de no haber ocu
rrido a l teración alguno eo el amilla-
ramieuto y registros flaca les, el dia 
1.° de Julio p róx imo , como asi lo 
dispone el Real decretro de 4 de 
Enero de 1900. 

Asi, pues, esta Adminis t rac ión de 
Hacienda, persuadida de que los 
Ayuntamientos y Juntas periciales 
han de procurar poner todo su celo 
para llevar á cabo sus debates regla
mentarios, por lo que efactaal impor
tan t í s imo servicio que motiva esta 
circular, se l imi ta por. hoy á llamar
les nuevameoie la a tenc ión , para 
que bajo n i n g ú n pretexto dejen de 
cumplir el servicio de que se trata 
dentro de los plazos seSdlados; pues 
en otro c aso me veré precie i do , bien 
á pesar mío , á exigi r las lespoossbi-
lidades eu que incurran por las fal
tas ó deficiencias que contengan los 
documentos, asi como también por 
la no presen tac ión de los mismos 
antes del l . " de Julio p r ó x i m o en es
ta of i j iua . 

León 14 de Junio de 1909.—El 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boadó." 

TESORERÍA DE HACIENDA 
D E L A PROVINCIA DS LEÓN ' 

i Anunc io 
En las relaciones de deudores dé 

la con t r ibuc ión ordinaria y acciden
tal , repartida en el 2." trimestre del 
corriente a ñ o y Ayuntamientos de 
los partidos de Sahaguj , Riaño; As-
torga y 2." Zona de la capital , for
madas por ei Arrendatario de la 
Recaudación de esta' p rov inc i á . con 
arreglo 4 lo establecido en el art. 39 
d é la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 
1900, he dictado la siguiente 
- ' t P rov i i e»c i i .—No habiendo ;sa-
t ief ichó sus cuotas correspondientes 
al 2 . ° trimestre del corriente aflo 
los c o h t n b u y e o t é s por rús t ica , ur 
bana, industrial y utilidades q u é 
expresa la precedente relación, en 
los Jos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art . 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
p r i m t r grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas r.uo • 
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Ins t rucc ión ; en la inteligencia de 
que si, en el t é r m i n o que fija el ar
t iculo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débi to y recargo referi
do, se pasará al apremio de Kgnndo 
grado. 

Y pata que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r e g ú e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución , firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
c ión de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 

León á 12 de J unió de 1909 - El Te
sorero de Hacienda, Francisco Ruiz 
de Villa.» 

Lo que en cutnp'imieoto de lo 
mandado en el ar t . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica eu el BOLE
TÍN OMCIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 12 de Junio de 1909—El Te
sorero de Hacienda, Francisco Ruiz 
de Vi l la . 

I N S P E C C I O N l . " D E MONTES 

Dis t r i t o forestal de L e ó n 

SEGUNDA SUBASTA 

A las once del dia 30 p róx imo, 
t endrá lugar en las ofioinas del c i 
tado Distrito y en la casa consisto
rial del Ayuntamiento de Quintana 
y Congosto, la subasta de la resina-
ció vi ue 3.000 p ino l , incluidos en él 
vigente piau, au ei moote Jeoomi-
nado <EI Pinar de Torneros,» de la 
pertenencia de T areeros de Jamuz. 

El tipo dé tasación os ei.de 1.200 
pasetad anuales,- y la duración del 
contrato sera de cinco años , ó solo 
jus ta que se aprueba el proyecto de 
Ordenación de dicho monte. 

E l que resulta rsinatuuce, asiqu-j 
le notifique U aprob ic lóa de la su
basta, dooéra ingresar en lo Habi l i 
t a c i ó n d e l Distri to, el importe de las 
iodemoizicioueSf 'qaé.ascijuda á la 
cantidad d é 159'7D pesetas, median
te el oportuno'resgusido. 

T i n t o en el acto de U s u b í a l a 
como en la ejecución del aprovechi-
miento, r e g i r á n , a m i s de las dis
posiciones vigentes en la materia, 
las condiciones del pliego publicado 
en la adición al BYLETIN OUOIAL 
de la provincia de LIO.J n ú m . 116, 
del dia 2o d é Septiembre dé 1908. " 

O v i é l ó 11 de Junio de 1909.—El 
Inspector accidental.- Ricardo A c e 
bal. , • • '.-

, AYUNTAMIENTOS 

Don Tomás M i l l o López, Alcaide 
rconst i tuc i jua l del ' E x i m o . A y u n -

' ' t a m i é a i o de León. •"',' : . 
H i g o saber: Q i ? p i ra cubrir el 

déficit resultaute eo el presupuesto" 
ordinario para él próximo ejercicio 
de 1909, aprobado por la Junta m u 
nicipal en ses ió i de 30 de Noviem
bre ú l t imo , acordó formar uoa tarifa 
de arbitrios especiales sobre ar
tículos de comer, beber y. arder, 
no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos; cuyo e t -
ped ien té se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria municipal, 
por t é rmino de quince días, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL da la pro
vincia, á fin de que,cualquier con-
tribuyeote pueda enterarse y produ 
cir las reclamaciones que estime 
oportunas. 

León 11 de Junio de 1909.—To
más Mallo López. 

AlcalUa constün-.ional de 
Tureia 

Terminado el apéndice de rectif i
cación al amiltaramieoto y recuen
to general de g a n a d e r í a , para e l 
próximo a ñ o de 1910, se hallan ex
puestos al públ ico por t é rmino de 
quince días , para oír reclamaciones-

Tarcia 10 de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Isidro Pérez . 

AlcalUa constitucional d¿ 
San M i M n dt los Gaialleros 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eo la Secretario de este 
Ayuntamiento, los apéndices de rúe -
tica, pecuaria y urbana para el ufio 
de 1910, por t é rmino de quince d í a s , 
para oír reclamaciones; pasado d i 
cho plazo no serán Htendidas. 

Sao Millán de los Caballeros 9 de 
Junio de 1909.—El Alcalde, Manuel 
Gonzá lez . 

Aleadla tonstitmtonal dt 
Oontalita del Pino 

S i hallan de manifiesto por q u i n 
de días en la Secretaria municipal , 
las cuentas municipales conespon-
dientes al a ñ o de 1908. 

Gordaliza dei Pino ¡i 9 de Junio de 
190U.—El Alcalde, Miguel García . 

Alei ldía constiuicionii de 
Valkcilío 

Pora oír réoiumaciones y por t é r 
mino de quince días, se halla ex
puesto al púb ico eu la Secretaria 
del Ayuntamiento, el apéndice al 
ámii lura tnieüto ce rús t i ca , pecuaria 
y urbana que ha de servir de ba
sa i los repartimientos de la c o n t r i 
bución terri torial pura' el próximo 
a ñ o de 1910; pasado dicho plazo no 
serán oídas lus que se preseoteul' 

Vallecilio 8 da Junio de 1909.— 
El Alo.lde,.Teodoro Hj-reras. . 

Alcaldía constitucional de 
y £ a Ficilla •• - • ' . -

Pora oír r e d ilinaciones se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria, por t é rmino de quince d í a s , el 
apéndice al amiilaramiento dé la' r i -
queza- rús t i ca - y ' p e o u á r i a ;de "éste t 
Ayuntamiento, para ei año p róx imo 
de 1910. 

La Venilla 10 de Junio de 1909.— 
El Alcalde,. Isidro So la rá t . 

Alcaldía cón'tliitirional de : 
'. Valieteja ' 

Los apéndices u i ' ami l la ra 'míénto? 
p s r m a n e á e r á u "expueatos;al públ ico 
en la .-Sacretáru: de 'este: A y ú h t a -
miéo to por t é rminé de quince d ías . 
" Valoéteja l.° dé Junio de 1909.— 
El Alcalde, Jerónimo, Gonzá lez . . 

Alcaldía contlitucionalde 
Las Ominas 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
uño de 1908. eo hallan de manifies
to al publico eu la Secretaria del 
mismo por t é rmino dé quince dia!, 
para oír reclamaciones; t ranscurr i
do este plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Las O m a ñ a s 9 de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, conespondientes al 
ejercicio de 1908, así como los apén
dices a l amillaramiento por rús t ica , 
pecuaria y urbana para el próximo 
a ñ o de 1910, se hallan confecciona
dos y expuestos al público por t é r 
mino de quince días , al objeto de oir 
reclamaciones, en la Secretario m u 
n ic ipa l . 

Villarejo de Orbigo 8 de Junio de 
1909.—El Alcalde, Bonifacio Rodrí
guez Riego. 
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Alcal i ia constilucional de 

Ig i l iña 

Con esto fecho se hon presectado 
nüte mi autoridad D Vtoeote Poza 
, 0 Tomás Fidnigo, vecinos de P^-
biadnra, de este lérmiiio m u n i c i p i l , 
njatifdítacdü que eo el din 6 de Ju
nio fueron recugidos en el mencio
nado pueblo, por los vecinos auoto-
dos, un caballo y una j egua , los 
cuales se encusutran depositados 
en poder de los mismof, por no ha
ber comparecido h í s t o la fscha due-
j o a l g u ü o . 

Las señas de dichas caballerias 
Eoc: las del caballo: pelo c s t i f ic , 
Blzndn seis cuartas, edad cerrada, 
betr do de pies j manos, marca
do al. pelo con una cruz; las de 
la J fgun : P6'" r r j d alzada seis 
cuartas, edad. cerr.>da. barrada de 
pies y mai '»s , marca una eitreiia 
eo la f ente; ios dos se l u l l a u eu 
büents carnes. 

Lo que se h ice público para que 
llegue á conocimiento de los pio-
nietp'ios. , 

Igüeña 7 de Junio de 1909.—El 
- Alcalde, Eor'qae (jarcia. 
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Alcaldía constitucionalie ! 

Santo Oolomba de Ourueño \ 

' SJgúq me dice su padr^ Joeó Val- j 
baeiie Kób;es, veciiiO de B i rn i losde ' 
Uurueñu, eu el día 5 del actual h i 
desapnrecido de su caBisu h<ja A n - . 
gela Valbuena Gago, de 24 a&ós,> 
soltera, de estatura b i j i , .color t r i - , 
goeüo , llevaba lina b i s q u i ñ a negra; 

'chambra con rayas negras y blan
cas, pañuelo en los hombros negro, 
el de la cobez i con mezcla ebcarda-
do y desvaido, botas negras y man
dil usado, azul y negro..; 

Caso de ser habida, ee pondrá á 
. su dispoeieiáa en d i c h i B>rrillos. 
• Santa Coloaifaa de C u i u e ñ o 8 de 
Junio dé 1909.—El Alcalde, Lucas 
Sierra. • •• 

, Alcal i ia constitucional de 

''••/'•' Cioia t de Ahi jo 

Por renuncia del que l;i desempe-
üaba, se halla vacante, por t é rmino 
ae treinta dias, la p|i>za úe Médico 
titular de este Ayuctamiento, con 
la aotaciOn anual de 1.000 pesetas, 
pagadas de los f judos municipales 
por trimestres vencidos, con obliga
ción de asistir á treinta f i m i l i t s 
pobres. 

Los aspirantes á dicha plazi , que 
habrán de ser Licenciados en Medi
cina y C i r u g í a , ' p resen ta ráu sus so
licitudes en el plazo indicado; pasa
do el cual no se rán admitidaB. 
: Chozas rte Abajo 9 de Junio de 
1909.—El Alcalde, Fabián Fierro. 

Alcaldía constitucional de 

Oaireros del Rio 

Terminado el apéndice al amilla-
ratniento p m el próximo a ñ o de 
l°10. se halla expuesto al público 
por té rmino de quince días , al obje
to de oír reclamaciones. 

Cabreros del Rio 9 de de Junio de 
I909._EI Alcalde, Cayetano Ca-
chán. 
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BDIOTO 

Don Angel Gómez y P.ñero, Juez 
de inst rucción de este partido. 
Por el presente hace saber: Que 

en el expediente de exacc ión de 
costas, eu causa por lesiones contra 
Felipe Blanco Blanco, natural y ve
cino de China, se acordó anunciar 
por segunda vez, y con la rebaja del 
25 por 100 de la tasac ión , la venta 
en pública subasta d é l a s tres fincas 
embargadas como de la propiedad 
del referido penado, que t end rá la • 
gar en ia sala de audiencia de este 
Juzgado el dia 3 de Julio p róx imo, 
hora de las once, cuyas fincas, sitas 
en termino de Chana, son las s i 
guientes: 

1 . ' Una tierra, en el Lombillo, 
t é rmino de'Chana, de hacer 10 cuar
tales, ó sean 40 á reas y 20 ceuti-
áreas , que linda E. , m á s de Saturni
no Joodooo; H., de Santos Rodrí 
guez; O., de Toribio Rodr íguez , y 
N . , de Teodoro Rodr íguez ; tasada 
pericialmente eu'/OO pesetas. 

•a.*' Otra, en Val de Bromulo, da 
hacer 8 cuartales, ó sean 32 áreas y 
16 cent iúreas : linda E . , más de 
Aquiíioo Merayo; de Manuela 
Rodr íguez ; O. , m á s de Angel Blan
co, y N . , d e á i o t o s Rodr íguez; ta-
saoa pericialmente en 7o pesetas. 
. ¡ i . \ Uo prado, en San Justo, d i 

cho té ro i ino de Chana, de hacer 7 
cuartales, ó sean 28 áreas y 14 cen-
t iáreas , que linda N . , de P.acido 
Rodr íguez; M . , de Francisca Voces; 
i ' . , de José López Redondo, y N . , 
de l lanuol Koubm; tasado eu tí¿5 

.pesetas. • _.,:¡ • . - • -
. Se advierte que no h i n sido pre

sentados los t í tulos de propiedad de 
tales fincas, nisupuda su f i l t a ; que 
no se h u í a n inscritas eu el Kjgisoro 
de la Propiedad a nombre del penada 
ni de otra persona; que no se admi
t i rán posturas que oo cubran las dos 
terceras partes del valor de los bie
nes; que los licitadores, para tomar 
parte eu la subista, debeu consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100, por lo menos; 
oe su valor, sin cuyo requisito no 
serán ' admi t idos .y que los gastos de-
escritura . y demás consiguientes, 
serán de cuenta del rematante ó re
matantes. 

Dado en Ponferrada á 7 de Jumo 
de 1909.—Angel Gómez y P iñe ro— 
Ante m i , L i c . Casimiro Revuelta 
Ort iz . 

Don Melchor Gut ié r rez Alvarez, 
Juez municipal del Distri to de Las 
O s a ñ a s . 
H i g o saber: Q i e para hacer pago 

á D Eladio Valuares G ireia, vecina 
de Santiago dsl Molinillo, de la can
tidad de cuatrocientas sesenta y dos 
pesetas y cincuenta y dos cén t imos , 
que le es en deber D. l e rón imo Arias 
García , vecino de Matalueoga, ae 
sacan, como de la propiedad del 
deudor, á pública subasta, las fincas 
siguientes: 

Ptas. 

1 . ' Una casa, en el casco del 
pueblo de Mataluenga, al barrio 
de la Cuesta, seña lada con el 
número dos, cubierta de teja, 
mide unos veinte metros cua
drados: linda de frente, calle de 
Villarrodrigo; derecha y espal
da, prado de J e r ó n i m o Rodrí 
guez; izquierda,casa de Manue-



Ptia . 

la Alvarez; tasada eo doscieutas 
pesetas 200 

2 ' Una t ie i ra lioar, eo té r 
mino de Mutslueoga, titulada 
Arroto de ia Vega, cabida dos 
celemines, t r iga l : linda por el 
Este, otra de Luces Arias; Sor, 
prado de Luis Alvarez; Oeste, 
de Isidoro Alvarez, y Norta , t ie
r ra de Juan F e r n á n d e z ; tasada 
en cien pesetas 100 

3. * O t r r . e n dicbo t é rmino , 
al pago del Llamerón , cabida 
un celemin: linda por el Este, 
camino; Sur, tierra de Tomasa 
F e r n á n d e z ; Oeste, senda,;Nor
te, prado de Antonio Alvarez; 
tasfda en t i einta pesetas 30 

4. * Otra, al pago de la Cua
drada, cabida de un celemic: 
linda por el Este, senda; Sor, 
de Je rón imo Rodr íguez ; Oeste, 
del mismo, y Norte, de Gaspar 
Ordás ; tasada en treinta y cinco 
pesetas 35 

. 5 . ' Un prado, en igual t é r 
mino^ ti tulado prado déla Lám- . 
para, campamento de tres par 
tes carro de hierba: linda por el 
Este, camino público; Sur, de 
Antonio Alvarez; Oeste, tierras 
de varios particulares, y Nor
te, prado de Lucas Arias; tesa
do en trescientas posesas. . . . . . 300 

Cuyo remate t endrá lugar el din 
treinta del actual, y hora de diez 
de la mafiaoa, eo el local de' este 
Juzgado, y casa consistorial; advir

tiendo á los licitadores que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión , y 
que h a b r á n de consignar coa an t i 
cipación el diez por ciento sobre la 
mesa del Juzgado ó su sitio destina
do para nllo, excepto el ejecutante; 
sin cuyo requisito no se admi t i r á 
postura. Se advierte que no existen 
t í tu los de la propiedad, y el rema
tante hab rá de suplirlos á su costa, 
y conformarse con la cert if icación 
del acta de remate. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público. 

Dado en Las O m a ñ a s á cinco de 
Junio de mi l novecientos nueve.— 
Melchor G u t i é r r e z . — P . S. M . , José 
González . 

J i u j a io municipal de 
B m u e l o 

A fin de que sean provistas con 
arreglo á la ley, se i n u n d a n vacan
tes las piezas de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal . 

Brazuelo 7 de Junio de 1909.—El 
Juez suplente, Juan Garc í a . 

Juzgado municipal de 
Hilares de Orbigo 

Se hallan vacantes las p h z í s de 
Secretario y Secretario suplente dé 
este Juzgado; debiendo proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en el ca
pitulo H 'de l Keal decreto de 10 de 
Abri l de 1871. Los asbinintes 4 di 

chas Secretarias p re sen t a r án las so
licitudes acompañadas de los docu
mentes que justifiquen las circuns
tancias de aptitud que teegan los 
aspirantes, en t é rmino de quince 
d ía s , desde que teoga lugar ia in 
serción en el ROLBTIN de la provia-
ci»; transcurrido dicho plazo se pro
v e e r á n . 

Villares de Orbigo 6 de Junio de 
1909.—Francisco Prieto. 

Juzgado municipal de 
Santa Har ina del Rey 

Per orden superior se anuncian 
las vacantes de Secretario y su
plente de Secretario de este Juzgado 
municipal . 

Los aspirantes á dichas plazas 
p resen ta rán en este Juzgudo, eo el 
t é rmino de quince días , á contar 
desde la inserción del presente, sus 
solicitudes, a compañadas de los do
cumentes que previene la ley; ad
virt iendo á ios aspirantes que este 
Municipio consta de (500 vecinos 
aproximadamente. 

Siintn Marina del Rey 7 de Junio 
de 1909.—El Juez municipal , José 
de J. Franco.; • 

Don Tomás de V e g i y Natal , Juez 
municipal de la vil la de Hospital 
de o .b igo . 
Hsgo saber: Que hal lándose va

cantes las plazas'de Secretario , y 
suplente d é Secretario de este Juz 
gado municipal , , se anuncia la pro

visión de ambes, por té rmino de 
quince días , en la fjrmn que deter-
ma la ley o rgán i ca cel Poder judi 
cial y el Reglamento de 10 de Abr i l 
de 1871. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados que 
deseen solicitarlas. 

Hospital de Orbigo 8 de Junio de 
1909.—Tomás de Vega —Por su 
mandado: Ri.miio Blanco, Secreta
rio habilitado. 

C O N V O C A T O R I A 

El l icenciado Ramón Mesa, Juez 
tercero de lo c iv i l de esta capital, 
per ministerio de la ley. por auto de 
veintiocho de Abri l del uño en curso, 
ha mandado se convoque á l i s per
sonas q u é se crean con derecho a la 
sucesión intestuda de n . Manuel Gu
t iér rez S u á r e z , para que se presen
ten ai Juzgado á deouc i r ló dentro 
del plazo de treinta días , co t t tdos 
desde la ú l t ima publicación de la 
presente, que se ha rá tres veces, de 
diez en diez diñe, en los ' periódicos 
Soletiti Judicial , Diar io de Jur i tp ru-
déncid y en el de mayor circulación 
del.lugar del .nacimiento oel autor 
de la suces iór : Barrios da Luna, pro-
viccia de León (Esp tña . ) 

Eo cumpücnien tu de lo mandado, 
expido le nreseote, para su publica
ción, en México, á pr imeró de Mayo 
de mil novecientos nueve.—Lic. Es
tanislao Castillo, Actuario. 

'Plaza'de Bilbao.—Regimiento de. Infantería de Garelláno, núm..'.'.43.;— Juzgado de instrucción 
REQUISITORIA ' ' ' 

Nombres, apellidos'? apodos del procesado Naturaleza/estado, profesión 
ú oficio 

Domingo Prieto Alonso, ; hijo de Lo-
retzo y de Manuela. 

Matachana, Ayuntamien
to de Custropodame, prc-
viccia de León, estado 
soltero y uticio comercio. 

Edad: s e ñ a s porsonalesypar-
' . .1 ticularea / 

Años de e d n d : 2 3 a ñ b s , s o 
estatura 1 621 metros, y 
señas personales se igno

ran. 

Ú l t i m o s domicilios 

Matachana, A ; untamien' 
to de Cas t rópodame , pro 
vincia de León; se igno 

ra su paradero. 

Delito', autoridad.ante quien huya de'pre-
sehtaree y plazo para'.ello • 

D.-.M'goel Esparza .Arteche, s é -
eumlo Teniente del Regimiento I n 
fantería de Gare l láno , n ú m . 43, para 
que en el pltzo do treinta üias . á 
c o n t u r - d e l en que se- publique 
esta requisitoria en el BOIETIN OFI
CIAL de la provincia de Lfóo; bajo 
apercibimiento de que no efectuarlo, 
ie pararán los cargós .á q u e ' t i e o e l ú - 1 
g a r . ' y . s e r á - d e c ' a r a d o rebelde. Caso 
de ser habido él recluta D. Domin- , 
go Prieto Alonso, sea; conducido á 
erte Juzgado dé ir s t rucc ión , sito en 
el cuartel de San Fraccieco (Bilbao). 

Se le instruye expediente por f»¡-
t n r í c o r r e ^ t r n r i ó ' 1 ü fi'nf. 

Bilbao 30 de Mayo de 190!).—El segundo Teniente Joez instructor , Miguel Esparza. 

Plaza de Bilbao. —Regimiento de Infantería de Garelláno, núm. l3 .—Juzgado de instrucción 
REQUISITORIA 

Nombres, apellidos y apodos del procesado 

Indalecio Pérez Vidales, hijo de Ven
tura y de Francisca. 

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio. 

Quintanilla de F l n r e z , 
Ayuntamiento de Quin
tana y Congosto, provin
cia de León, estado sol

tero y oficio l ibrador. 

Edad: seüas personales y es
peciales. Úl t imos domicilios. 

A ñ o s de edad: 22 a ñ o s , Q u i n t a n i l l a de F l ó r e z . 
s e ñ a s personales se i g - A y u n t a m i e n t o de Q u i n -

n o r a n . tana y Congosto, p r o v i n -
cia de LEÓO; se i g n o r a s u 

p a r a d e r o . 

-Delito, autoridad ante quien debe pre-
. . sentarse y plazo para ello. 

D Enrique Casado Veiga, segun
do Teniei.te del Regimiento de In
fantería de Careliano, n ú m . 43, para 
que en el plazo de treinta días, i 
contar del en que se publique es
ta lequisitoiia en el BOLETÍN OFI
CIAL de ¡a provincia de León; bajo 
apercibimiento de que no efictuar 
lo, le pararán los caigcs á que tiene 
luga r .y será declarado rebelde.Caso 
d p ' s T habido e! reclnta I t dr lecio 
Pérez Vidales, sea conducido á este 
Juzgado de in s t rucc ión , sito en el 
puartel de S^n Pranniscft 

Bilbao 31 de Mayo de 1909.—El segundo Teniente Juez instructor, Enrique Oteado. Imprenta de la Diputac ión provincial 


